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AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

    

    
    

   

   No. ' A Dr BO 15> 

REFORMA: DE:  - OBJETO 

ar SOCIAL . DE'LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA :-PRODUVETSA 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a 

dz) ECUADOR 
E 

  

GUAYAQUIL 

    

CUANTIA: INDETERMINADA - 

En la ciudad de-«Guayaquil, Capital de la Provincia'del 'Guayas, 

República :del Ecuador, hoy' día “treinta de' Noviembre dé dos 

: mil ':quinte, “ante mí, AB, CECILIA CALDERON 'JÁCOME, 

Notaria: Titular: Décima Sexta''" “del Cantón Guáyaquil, 

comparece: el señor CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, 

por los derechos que representa de la -compañía “denominada 

- PRODUVETSA S.A.,'en' su' calidad de '” GERENTE: GENERAL, 
t adan ! 7 o. a . 1 or os Po, . 

según demuestra con'el nombramiento “que se 'agrega' a ésta 

“escritura en calidad de “documento ' habilitante; ' mayor : de 

edad, “de estado civil"soltero; Ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriano, “con “domicilio - 'en' esta” ' ciudad - de Guayaquil, 

persona capaz para' obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.: Bien instruido en el objetó y ' resultado de eáta'escritura a 

la que * procéde como queda indicádo' ' con” amplia y entera 

libertad para su otorgamiento -me presenta la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras - públicas a su cargo sírvase 'autorizar' una que 

contenga la REFORMA: DE “OBJETO 'SOCIAL DE :LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA PRODUVETSA-4 

    
celebra de” acuerdo a las "siguientes clá 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, por los derechos que representa 

de la compañía denominada PRODUVETSA S.A., en su calidad de 

GERENTE GENERAL, según demuestra con el nombramiento 

que se agrega a ésta escritura en calidad de documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 

Compañía PRODUVETSA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública que se otorgó ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el trece 

de Abril de dos mil cinco, e inscrita en el registro mercantil del 

cantón Guayaquil el veintinueve de Abril de dos mil dos mil 

cinco; B) Mediante escritura pública otorgada el veintitrés de 

Noviembre de dos mil diez ante el Notario Sexto del Cantón 

Machala, Ab. Luis Zambrano Larrea, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de Enero de dos mil 

once, la compañía Aumento su Capital Social; C)] La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

en su sesión celebrada el veinte de Noviembre del dos mil 

quince, resolvió por unanimidad, de votos: UNO.- Reformar el 

Objeto Social de la Compañía, contenido en el Artículo. Segundo 

de los Estatutos Sociales. DOS.- AUTORIZAR al Gerente General 

y representante legal de la Compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública.de reforma de Objeto Social. 

CLAUSULA TERCERA.- Establecidos los antecedentes, el señor 

CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

PRODUVETSA S.A., de la autorización concedida por la Junta 

generals:-y | Universal y extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinte de Noviembre del dos mil quince, declara: 

 



      

  

  

3 

5 

ACTA. DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRODUVETSA S.A. CELEBRADA EL 
20 DENOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Noviembre de 

dos mil quince, a las nueve horas, en las oficina situada en la Avenída 

Juan Tanca Marengo y Joaquin Orrantia, Edificio Professional Center, de 

esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de. la Compañía PRODUVETSA S.A., con la concurrencia de 

los siguientes accionistas: el señor DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA, 

propietario de SESENTA MIL CUATROCIENTAS (60400) acciones 

ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una, pagadas en su totalidad y 
con derecho a 60400 votos; la señorita ANA LUCIA LOAIZA VACA, 

propietaria de DOCE: MIL: QUINIENTAS OCHENTA Y TRES (12583) 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a 12.583 votos, debidamente representada por su 

padre, señor CARLOS: HERNAN LOAIZA GUERRON; el señor HERNAN 
ISRAEL LOAIZA VACA, propietario de DOCE MIL QUINIENTAS 

OCHENTA .Y TRES (12583) acciones ordinarias y nominativas de US$ 

1,00 cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 12583 votos; el 

señor. KEVIN PAUL LOAIZA VACA, propietario de DOCE MIL 

QUINIENTAS OCHENTA: Y TRES (12583) acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 cada'una, pagadas en su totalidad y con 

SA derecho a 12583 votos; la señorita PAOLA JULIANA LOAIZA VACA, 
3%, 

¿propietaria de DOCE MIL QUINIENTAS OCHENTA Y TRES (12583) 

“facciones ordinarias.y nominativas de US$ 1,00 cada una, pagadas en su 

'siótalidad y con derecho a 12.583 votos, debidamente representada por su 
Badre, señor CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON; el señor CARLOS 

"¿HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, propietario de CINCO MIL TREINTA Y 

¿QUATRO. (5034) acciones ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una, 

*Pagadas en su totalidad y con derecho a 5034 votos; y, la señorita 

SANDRA PATRICIA LOAIZA ZAMBRANO, propietario de CINCO MIL 

TREINTA: Y CUATRO (5034) acciones ordinarias y nominativas de US$ 

1,00 cada una, pagadas.en su totalidad y.con derecho a 5034 votos. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor DIEGO GERMAN GUZMAN 

LOAIZA, y actúa como Secretario de la Junta el señor CARLOS 

HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, en su calidad de GERENTE GENERAL. yo 

Y     

  

   

   

DÓALRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuel én 

unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad e 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y och 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de ung 

en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes 

del día:



. “eerente.S General de la compañía para que suscriba la Es 

r 

UNO.- REFORMA DE.OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ESTATUTO: SOCIAL. 

DOS.- AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL. PARA FORMALIZAR 
LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE .ADOPTE LA. JUNTA 

GENERAL. 

El secretario de la Junta informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta declara legalmente 

instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Por secretaría se proceden. a leer los puntos del orden del día que dicen: 

UNO.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA: COMPAÑÍA CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL..- 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y “manifiesta que por motivos de 

índole comercial, es necesario reformar el Objeto Social de la Compañía, 

en su Artículo Segundo del Estatuto Social. 

La junta General de Accionistas resuelve este primer punto del orden del 

día y aprueba por unanimidad reformar el Objeto Social de la Compañía, 

contenido en el Artículo Segundo del Estatuto Social, en los siguientes 

términos: : 

ARTICULO SEGUNDO: El objeto Social de.la compañía es: a) Tendrá 

por objeto dedicarse a la: cría, cultivo: cosecha, reproducción,- 

exportación, comercialización de toda clase' de larvas de camarones,- 

-Camarones, langostinos, y otras especies hioacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios, de camaroneras; para tal efecto podrá 

realizar el empacado y procesamiento, pudiendo comercializarlos.en el 

mercado nacional e internacional. Podrá- . ejercer. -toda actividad 

industrial, comercial y de inversión relacionadas consu objetivo; la 

compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y.operaciones 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas para el cumplimiento de su objeto 

social y que tengan como finalidad ejercer derechos o cumplir 

obligaciones que legalmente o convencionalmente se. deriven de la 

existencia y la actividad de la sociedad. 

  

   

        

DOS.- AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL 

El Presidente de la Junta manifiesta que es necesario /autoriza 

 



» 

La Junta General .de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al. GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública contentiva de Reforma de- 

Objeto Social de la compañía.- 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que de conformidad con 

el reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 

dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento: de dicha obligación reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

son: 

a.- Lista de Asistentes y número de acciones que representan, y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta 

concede un momento de receso para la redacción de ésta, hecho lo 

cual se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente 

de la Junta y el suscrito Secretario que certifica. 
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NEAN/GTE MAN LOAIZA 

Accionista residente de la Junta 
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(Accionista) 
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CAR N LOAIZA GUERRON 
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HERNAN ISRAEL LOAIZA VACA 
Accionista 

    

   
    

    

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
AN TA 

GUAYAQUIL E ECUADOR 

¿bio Logize 
KEVIN PAUL LOAIZA VACA MEA 

Accionista 
  



p. PAOLA JULIANA LOAIZA VACA 

Accionista 
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ICIA LOAIZA ZAMBRANO SANDRA 

, Accionista 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:31.180 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del . 

Cavtón Guayaquil (E) ha inscrito lo sigujente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROBUVETSA 

S.A. a favor de CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, de fojas . 

91.059 a 91.061, Registro Mercantil número 13.704. 

ORDEN: 31180 

TE 

MO 
» 

Odd ] 
ÁB.N RIA BUTIÑÁM. 

DEIA AJA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

  

Guayaqtdl, 0% de julio de 2013 

REVISADO POR: 

DOY FE: Que la presente totoscopia 
es igual a su origina! que me fue 
exhibida Monk, 

  

Mr PEE AGA KE READ 
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REGISTRO UNICO DE- CONTRIBUYENTES . 
SOCIEDADES! 

NUMERO RUC; 0992401591001 : 

RAZON SOCIAL: PRODUVETSA S.A. i 

| | 
. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ —TFEC. INICIO ACT. 29/04/2005 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

, FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - . 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE-CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES . 
COMERCIALIZACION ALIMENTOS BALANCEADOS. 
CONSTRUCCIÓN OE TODA CLASE DE VIVIENDAS. 

¡ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > A 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: AV-JUAN TANCA MARENCO Nome: S/N intersección: 
JOACIUIN ORRANTÍA - ABEL ROMEO Referencia: FRENTE A MALL DEL SOL Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 4 Oficina: 
419 Celular: 0994500727 Telefono Trabajo: 042107335 Email: produvetsaQMhotmail.es 

  

  

“No ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL PEC: INICIO AGT. DI/OO/2008 

NOMBRE COMERCIAL: PRODUVETSAS.A. EEC. CIERRE: 
. > FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: 1 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 
1 

í 
j 
4 
y DIBECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

EE 

  

   
  

| 
ESTADO. ABIERTO LOCAL COMERCIAL — PEC. INICIO ACT. 16/00/2011 

7 : 
PEO. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE VIVIENDAS. 
l 

; : | 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: í 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV JUAN TANCA MARENGO. Número; SIN Intersección: 
JOAQUIN ORRANTA GONZALEZ Referencia: FRENTE AL DE Oficina: P.B, í TrabajgD42107373 

  

    
  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

UsuaMo: CAECO10803 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO y A lA BRE 1:32:35 

Fágina 2 de 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

a gos mb . ES E 

e, SOCIEDADES ho. ls a he 
7 l , o de Ed Se . ¿ 

NUMERO RUC: | 0992401591001 ..le hace bien al plaf 
t AN ; 

RAZON SOCIAL: ¡ “PRODUVETSA S.A. 
¿ 

No. ESTABLECIMIENTO: | 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 25/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: | PRODUVETSA FEC. CIERRE: 
] :C. REINIGIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO. REINICIO 

. COMERCIALIZACION DE ALIMENTOS BALANCEADOS. 

po 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantóni GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: AV JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Intersección: 

JOAQUIN ORRANTÍIA GONZALEZ Referencia: ERENTE AL MALL DEL SOL Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 4 Oficina: 449 
“Telefono Trabajo: 042107335 Celular: 0994500727 Ematl: produvetsaGIhotmail.es 

| . 
Ko. ESTABLECIMIENTO. | 008 ESTADO: 

- NOMBRE COMERCIAL: $ 

ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 25/07/2013 

FEC. CIERRE: 

na | ps FEC. REINICIO: 
"ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

í 
"EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARON. 

* t 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: NARANJAL Parroquia: TAURA Número: S/N Referencia: SITIO ISLA LOS INGLESES JUNTO ALA 
CAMARONERA DE LOS HERMANOS COROMEL Oficina: P.B. Celular: 0980632114 Emaíl: produvetsaQhotmall,es 
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GUAYAQUIL 154 ECUADOR 

     

    

   

 



  

sz * AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 UNO) Que se Reforma el Objeto Social de la compañía contenido en 

2 el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales en los siguientes 

3 términos: ARTICULO SEGUNDO: El objeto Social de la 

4 compañía es: (a) Tendrá por objeto dedicarse a la cría, cultivo, 

5 cosecha, reproducción, exportación, comercialización de toda clase 

6 de larvas de camarones, camarones, langostinos, y otras especies 

7 bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios, de 

8 camaroneras; para tal efecto podrá realizar el empacado y 

9 procesamiento, pudiendo comercializarlos en el mercado nacional e 

10 internacional la compañía podrá realizar toda clase de actos, 

11 contratos y operaciones permitidos por las Leyes Ecuatorianas para 

12 el cumplimiento de su objeto. social y que tengan como finalidad 

13 ejercer derechos co cumplir obligaciones que 'legalmente' o 

14 convencionalmente se deriven de la existencia y la actividad de la 

15 sociedad. DOS) se autoriza al Gerente General y representante 
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16 legal Señor CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO, para que 

pé
rc
ia
 

17 suscriba la escritura pública correspondiente; CUATRO) 

18 DECLARA BAJO JURAMENTO que su representada no mantiene 

e
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Ez 

$8 19 contratos de obras públicas con el «estado ni con ninguna de 

Se 20 sus instituciones.- Agregue usted señora Notaria, las demás 

21 formalidades de estilo necesarias para la plena validez de la 

22 presente - escritura. Esta Minuta está firmada por el Abogado 

23 Jorge Medina Mayorga, con matrícula profesional del Colegio 

24 de Abogados del Guayas número trece mil sesenta y dos.- 

25 DOCUMENTO HABILITANTE:- Queda agregado a la presente 

26 Escritura Pública copia certificada del Agte=—e*=HBxa General 

ve 27 Extraordinaria celebrada el veinte AS. mil 

AA   

28 - quince, copia del nombramiento de GARIE 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Pública XVI del Cantón 

Guayaquil 

Compañía. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes.- 

Insertos y agregados, todos los cuales en un: mismo texto, 

quedan elevados la escritura publica.- - Yo, la: Notaria, doy 

fe que después de haber sido leída en “altavoz toda esta 

escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo. La Notaria. .En un solo acto.-. 

p. PRODUVETSA S.A. 

RUC. No. 0992401591001 

  

C.C. 1715011944 (C.V: + 

  

    

  

CTO MOS dE ESTA 
ii. INSCRIPCIÓN CONSTAN 

¿o + egcisTaO EN HOJA-DE SEGURIDAD 
— IARABUE ADJUNTA   
 



  

=. 

25 Registro Mercantil de Guayaquil” 

DN 

Poo oNos 

  

o y 
NUMERO DE REPERTORIO:59.567 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:27 A A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cántón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / 
. | Nx / 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma del Objeto 
Social y la Reforma de Estatutos, de la compañía PRODUVETSA S.A., 
de fojas 113.217 4 113.233, Registro Mercantil número 5.528. 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta. escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 
A , 

( : : . 7 

ORDEN: 59567 : r 

A AAA No 
9TEDOODIR 

  

  

DA > 

RA Anel Aguilar Aguilar 
pas cue , REGISTRO MERCANTIL 

IRON RO | AO 
| ) 

Guayaquil, 16 de diciembre de 2015 ' 
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A Superintendencia A hoamías 
Guayaquil Pl 

Visitenos en; www.supercias.gob.oe 

Fecha: E 

29/DEC/2015 14:16:23  Usu: omontalvan 

II 
"Remitente: No. Trámite: | 52431 -=0 
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REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

      
  

  

    
  

Expediente: 119006 

. RUC: 0992401591001 
Razón social: 

PRODUVETSA S.A. 

subTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA CIA 
INACRITO EN EL RM - 
  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 77, 
Digitando No, de trámite, año y verificador = | | 
  

7 

  
 


